
PI,AN PARCIAL DE I.A ACTUACION INDUSTRIAL - MONTE BOYAL 27

4. -ORDENA.}¡ZAS REGULADORAS



I
I

:il

:;r
. ' l

ORDE}IANZAS

.l

tl
' t

I

I

I

I
I

:,"1
t

: i J

;:,1

ü

ffi
g
all',4á

É3

{4
?,1
t:i3

:f

,il

Í¡

3

5

'g

i\t

st
il

il

(A) GN{ERALIDADES Y TERMI'JOII^ITA DE CONCFPTOS

ATT. 1.- GFNERALTDADES
,, 2. - PARCFJA MIFICABI,E Y PARCEX,A MN¡}A
'' 3. _ }4AI{ZANA
" 4. - POLTG0\II
'' 5. - ETAPA
'' 6. - FASE
" J. _ I,INDEROS
" B. - RASAI.üE
" 9.- RETRaI¡QIJEO
" 10.- MEDICTOII Dil, REmANQUEO
'' 11.- I,TT{EA DE FAC}¡ADA O DN FDIFTCACION
'' 1].- SUPERFTCTE OCUPADA
'' 13._ COEF'TCIE}üTE DE F,DIFICACIOIJ
'' 14.- SI]PERFICTE MAXI]'IA FNIFICAR],E
'' 15._ AI, ']IIFA DE I.A EDTFTCACION
" 16.- ALTURA D}l LA PLAI\ITA
'' 17._ ALTLTRA LTBRF Dtr I,A PI,A].ITA
'' ],8.- VOLL]},M] MIFTCARI,F
'' 19.- EDTFICABTI,TDAD DE I.A PAJ]CT.X"A
" 20._ F,DTFICABTI,IDAD ¡,EDIA
" 2T.- TNDICE DE PISO FN PARC-Ff,,A
" 22. - ]NDICE ¡,trJDTO DE PTSO
'' 23. - EDIFICACTCI\¡ AISIADA
" 24.- EDTFTCACION PA]]]IADA
" 25.- EDT}-TC\CION AGRUPADA

(B) RFGTMEN IJRRA}iISTTCO DÜ, SLIET'

B.1 . -  Ca l i f i cac ión  de l  s r re lo

A.rt. 26.- SISTEI'jAS Y ZCNAS
" 27. - USO INDUSTRIAI.
" 28.- USO6 CC¡4PATTRI,ES CO}] FJ, TNDUSTRIAL

B-2-- Estu<l ios de Det¿I le

ATt. 29.- CFNERALTDADES

8.3 - -  Pa rce lac iones

Art. 30.- GENERAI,ID/\I)ES
'' 3}.- TIPOS DE PARCFX,AS
,, 32.- PIANO PAFCF.']"ARTO
'' 33.- AGRIIPACTON T)N PARCFT.A.S
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Art. 34.- SEGREGACTON DE PARCFJ.AS Y PARCELA MTNIMA

8.4.- Provecto de Urbaniz.acion
+ -

Art. 35.- GENERALfDAI)ES
'' 36.- RED VIARIA
" 31.- ATC¡I.IARTIJ,Aü)
'' 38._ RSD DE AC,{]A.
'' 39._ REDBS DE FNERGIA FJ,F.CTRTCA
'' 40.- AII]I.ARADO PT]BLTCO

(C) NOFI\4AS DE FNIFICACTCA]

C.1.- Condiciones técnicas de las obras en relación con
I a s v G s - f f i

Ar:t. 41 .- LICEI.ICIAS
" 4?..- ACCESO A PARCET.AS
" 43.- NN/FJ-ES DE EDIFICACTON Y RAMPAS
" 44.- COIISTRLICCTCI.JES DE PARCflAS
" 45.- APARCAMIEI.ITCIS EN T¿ VIA PIIRLICA

C.2.-  Condic iones de la  edi f icac ión

Art. 46.- NORMATIIA GENERAL

C.3.- Condiciones cle volurnen

Ar:t. 47.- H,EMI]I\I'ICS COVIPUIABT,F:q
'' 48.- il-EI{E}ITOS FXCI.UIDOS

C.4-- Condiciones de uso

Art. 49.- IISOS PROHTBTDOS
'' 50._ USOS TOI,ERADoS
'' 5I._ I]SOS OBLIGAMS

c . s . - con9&:_o¡t"=_!¡Sienig5

Ar:t, 52.- D4TSIOI',IES GASEOSAS
'' 53._ AGJAS RESTDUALFS
' '  54.-  RUIDOS
'' 55._ APLICACIOT{ GENERAI, DE NORI'1AS }JIGIENICAS Y DF

S}.T;iIRIDAI)
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C.6.- Condiciones de se-quridad

Ar:t. 56.- MTAiACICD{ES DE PRO]ECCION CONTRA Ff,. FUfCI

C-1 .- Condiciones esr-éticas

Art. 57.- GENERALIDADES

(D).- NOFMAS PAKITCI.]I,ARES DN CADA ZONIA

Art. 58.- SISTEMAS DE CCIruNICACION
'' 59.- ESPACICJS LIRRES
'' 60._ ZONAS IJE StrNruCTOS
" 61.- ZOI,IA DPORTn¿A
" 62.- EQ{IIPA¡4IFXVTO CO4ERCIAL Y SOCIAL
'' 63._ ZC¡JA INDUSTRTAI,
,, 64.- PPLICACION GBüERAI, DE I-,AS I.¡ORI'TAS DE CADA ZCT{A
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(A) GFNFFALIDADES Y TERMhJOIfEIA DE Cü\¡CPTVOS

Las prescntes Ordenarzas ti-enr-n por objeto la rerfl-amer-
tación del r-lso <le los terrenos )/ de Ia edificación
pública y privada, todo el-lo de acuerdo con las
especificaciones contenidas en el Art-o 61 clel Reql-amento
de Planeam-iento Urbanístico.

Por lo qlle se refiere a la tenninologfa de conceptos se
establece, a continuación, las sigtrientes definicj,ones:

Par-cela edificable es Ia strpe:-íicie ccnprendida entr-e
Iinderos, sobre la cual se ptreCe edificar.

Pa::cela mínirna, es la superf icie míni¡na de parce'l a
edif icable, est-ablecida por su corlíespondj-ente
oroenanza.

Es el coniunto de parcelas que sin solución de continui-
<lad qtredan ccrrprendidas entre vías 1'lo espacios libres
públicos determinac'los en e1 Plan.

Es la unidad míni¡na de actuación- La delimitación de
pollgonos en en PIan tienp cc¡no finalidad determinar el
orden de prioridad para sll ejecr:ción, el setlalanr-iento
del sisterna cle actuación y eI repart-o de carqas de
reparcelación.

Es Ia rrniCad míni¡na c-le real-ización de las obras de Llrht'r-
nización ccordinada con las restant-es determinaciones
del PIan, en especiaf con el desarrollo en eJ- tienrpo de
la edifi-cación.

I

I
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Art-  1
GE¡TMALID¡¡'S

7 \ r f  
' )

PARCEX"A ED]FICARI-E
Y PARCETA ¡IIND,TA

r v !  2

MAIqZAIüq

^ F !  ^
r u L -  !

POLTCOI'IO

Art.  5
F.TAPA
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Art- 6
r ¿L)r',

Art.  1
I,INDEROS

Art.  B
RASA].TTE

Ar t -  9
RE'IRANOJEO

Son las 1íneas
separan unas de

Con respecto a
e_n.

lls la ejecr:ción parciat de üna etapa por alteración,
debidanente jrrstj-ficada, de las previsiones tanporales v

espaciales de aqué11a, siempre que se mantenga Ia cohe-
rencia con el P1an. (Reglanrento de Planeaniento Art'
5 4 . 2 t  .

¡-,erimetrales que deli¡nitan parcelas -v
otras.

srr posici-ón los linderos se clasifica¡
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Lindero frontal : El que delimita l.a parcel a
con la rrÍa pública de acceso.

Lindero poster-ior: El qLre separa la parqeJ-a
por su parte cl^test¡. a la frontal.

Linderos laterales: Ios t:estant-es linderos
clistintos del frontal r: Insterior.

Es Ia linea gue deternina Ia incl inación de Lm tel:reno o
pavinento res¡r.cto del plano horizontal.

Se distingr:en dos t-i¡rcs de rasarrtes:

a) Rasante de calzadas y aceras: Es e] p,erfil
Iongitudinal del viario, según Proyecto cie
Urbanización.

b) Rasante de terreno: Es la que corresgxde aI
perfil del tel:reno natu::aI (cuando no hava
experi-nrentado ningrrna transforrnación) o
artificial (después de obras de explanación,
desnronte o relleno g'Je sLrpongan una alteración
de la rasante natural) .

Es la di-st-ancia cornprendida ent-re los l-inderos de la
r.nrcela v las 1íneas de fachada de 1a cxl i i icación.
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Art.  1t)
MEDICIOI.i DE
RETRANCIjEO

A r t . 1 1
LTNEA DE FACH¡DA
O DE EDIFICACION

SIJPERFTCTE CX]UPADA

Art- .  13
COEFICTN\NE DE
CCL]PACION

Ar t .  14
SUPERFICIE ¡IAXIMA
EDIFICABLE

Ar:t .  15
ALTURA DE I,A
F¡TFICACIOI.J

ji-' l- r'alor del retranqueo, sea frontal, l-ateral o pc'ste-
rior se medirá perpendictrlar-nente aI lindero de referen-
cia, en todos los punt-os del mi-sr.o.

Es l a qr-re delimit-a Ia superÍi-cie de ocr-r¡>ación de Ia par-
cela, tras el- retranqr:eo de la vía pública y de los
dsrás linCeros.

Es la pro-vección vertical de la edificación sobre el
terreno.

Para eI conjLmto de la str¡.'erficie cruprada no se tendrá
en cuenta los aleros \/ marouesinas.

Es el por:centaje que representa Ia sr,rperficre ocupada
con relación a la superficie <je parcela-

Es 1a superficie t-otal, suma de las plantas qtre integrar,
la edificación, que puede r:ealizarse sobre una parcela,
resr:ltante de aplicar el indice cle aprovechamiento
(e-r?r:esado en n2-/m2l qrre tenga asignado.

lls la ccrnprenrlida entre Ia rasante elegida para eJ- pro-

l./ecto y el in+*radós de forjado de cubierta o tirante de
Ia nave, según eI caso de que se trate. Dicha rasante ncl
podrá superar en rnás o Irenos una diferencia con respectc)
al nivel de ace:'a, rnedido en eI punto me<]io del linderr--
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Ar t .  16

-I ALTURA DF
I

PIANTA
- l

t

I

I
I

frontal , rxluivalente a l-a diferencia de cotas entre los
prmtos extre¡os de dicho lindero.

Es Ia ccrnprendjda en cada planta entre caras sLlperrores
de for ia¿o ¡-1 en+ ro n i  r ¡o l  áo n. i  qn r , l  I  i  rante de na.Ve ,u g  l v J -  J o u v  

L ¡  r  u  (

se,lún Ios casos -

r  Art-  17, 
ALT'URA LIBRE

j DE PI¡I$TA

l.. i 
Es l-a ccrnprendida entre dos for jados consecütivos.
Cuando se f-rate de naves, la altulra de planta )' l-a

| 
"1tura libr:e de planta sr- considerará equivalente.

-.1
-..:l Art. 18
c{r 

vor,u¡4!}J EDTFTCABLE
ñr!7:'i! 

Es Ia strna de los .¡olfonenes edificables correspon<lientes
rJ a cada ¡>lanta, obt-enidos al  mult ipJicar las superf ic ies

¡nnctr,r ' i  d¡q rnr las al turas de planta.

.!l
: ,1  Ar t .  L9\5I 

EDTFTCARILTDAD
Tt DE PARCH.A
, - J

J 
Es el cociente resultante de dividir en cada parcela el-
volr-rren edi-ficabl-e por la superfi-cie de la mj-srna.

J 
Se exPresará en m3/m?..

t
- )  .  ^ y +  . ) ^

r u  L -  L V

.I EDIFICABII.TDAD''! 
¡,ürDrA

3 Tgual que Ia definición anteriol: pero errpleando volunen

E 
edificable total 1., sLrperficie brrrta del ¡nlígono.

3 A r t -  2 l
:il T\TNTCE DE PTSO-g ^"o**^

ifl l ' js el cociente de dividir la super:f i-cie constr-uib1e
total de parcela por la sug-'rficie de la nrisrna.a

q

5
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I Se expresará en m2lm2.

l
I  Art .  22
, T'IDTCE I'EDTO DE PISO

i Igrral gr:e la definición anr,erior pero erpleando su¡rerfi-

I 
.re edificable total y srrperficie brut-a del poligono

II  Ar t .  23
' EDTFTCACIT¡.-
II AISI"ADA

I Es la situación en parcela indepenCiente con obligación

i 
de retranqueos por los cuatro linderos-

-'.. I- r  A r t -  ?4

r EDTFICACICAI PAREADA
:t

:.1

iJ
t!¡;l
Fit

,i:l Art ' 25
'..I EDTFICACICTT
,i.r AGRUPADA.
;..1
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Es la agr:r:pación fornrada únicamente por rlos edific-ios
independientes, adosados por i-1n lin<ler:o lat-eral cctnún '
con obtigación de es+-able-cer l:r:tranqueos a los tres
Iinderos restantcs.

Es la situación en ¡rarcelas independientes con t¡dj-fica-
ción adosada formando fila con otras edificaciones.



B) REGIMN URBA}¡ISIICO DET, SU}T-O

los artículos que sigtren r-ienen por finalidacl. regular el
régimen urbanfstic.o de1 suelo en la total-jdad de Ia
cr:¡;erficie qup alrar:ca eI P.P.O. v fi-jar- J-as condiciones
que deben culplir los planes v pr:ove-ctos que desarrollar'
1a ordenación.
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B.1 CALIFICACIOT\¡ DFJ, SUEIf)
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Ar t .  26
SISTI¡"GS
ZO{AS

ñ * *  1 1

USO TNDLISTR.IAL

Art.  28
USOS CCT'{PATIBI,EIS
CON EL INDI}STRTAL

Dentro del árüito
siguientes zonas v

STSTEMAS T}TTERIORES

del planeamiento
sistsnas:

se distingrren Ias

- DE CCNTUNTCACTO}{ES:Red viaria

treportivo, social v
ccrrcr:cial.

Parques y jardines-

DE EQUIPAMIEI\TTO :

- DE ESPACIOS I,IBRES:

ZOI.{AS EDTFICABLES

USO TNU]ST.RTAI,

USO CCPIPATIR],N CON EI, I]{I)USTRIAI,

Corresponde al suelo destinado a los establecirniextos
para la transforrnación rle primeras materias, inclLrso
envasado, trans¡x;Íte r¡ clistribuci.ón, así como las frrn-
ciones qr:e ccrrqplernentan la actividad industrial propla-
mente dicha.

Se inclrryen actividades no especificamente industr:ial"es,
corrc almacenes, Iaboratorios, centros infornÉticos,
hipernrercados, asl cofirc la ve-nta y distribución de los
prcxluctos correslx)ncl ientes .

EI uso de viviendas se excltrye, excepto las desti¡radas
al ¡ersonal encargado de ta vigilancia 1r conservación,
de acr-le::do con eI artículo 50 de estas Ordenanzas.
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Art-. 29
CENERALTDADFS

8.2 FSTUDIOS DE DRTAI.I,E

I¡s Esf-rrdios de detalle tendr:án por objeto la definición
c1e alineaciones, -r:asantes, r'ias interj-ores parbiculares
de acceso a la edificación, etc. que sea necesario ps-;e-

bl.ecer cuando se proce<1a a la subpa.rcelación de manza¡as
para obt-ener mayor pr:o¡nrción de pequeña industria l.'ic
para desarrollar l-as zonas de equipamiento.

hr cualqrrier caso, los Estudios de Detalle 5s ¿r'rcrrrSn
al RegJ-amento de Planearniento (Art. 65 y 66) .

Con el ffn de esta-l¡lerer Ia nrayor precisión y clarida.i
de aplicación de Las presentes Ordenanzas y sin periui--
cio de las estipulaciones anteriores indicadas, lcs
Estr¡dios de Dei¡1le observarán los condicionarnientos
sigu j-entes:

1.- frr la Merrori¿ sp ir-rstificará la srrbpa:'celación
que se proponga en función de la derna¡Ca de
los tinos de parcela.

2-- Las vlas interiores de nrreva planta p]:opuesta
en eI Estudio Ce Detalle se considerarán ccr¡-
patibles con el A¡:t-ícr-rlo 65{ del Reglanrentc'
cle Planeamiento cr:a¡do cuqtl¿ur l.as condiciones
siguientes:

- I¿ sr¡na de las longitudes de t-rarnos
cle l-a. nLlevas vías será inferior a
5 0 0  m .

- I¡s ptrntos de conexión de la via de1
E.D. con la red del Plan Par:cial- será
ccno náximo 2-

Fh este caso la distancia entre los
puntos de conexión me¡lida sobre ejes
de la red viaria del PIan Parcial no
será stlperior a 750 meb:os.
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Ar t .  30
GENMAI,IDADES

A r t . 3 1
TTPOS DE
PARCH,AS

r u  L .  J 4

PI,ANO PARCEIARIO

Art. 33
AGRUpAvtIEI\nrC
DE PARCN,AS

Art.  34
SEGREGACION DE
l"lINI}'lA

R.3 PARCFJ,ACICI.IES

Se entiende por parcelación
strcesirra de terrenos en dos
de parcelas prerristas en la

Ia subdivisión simrrl-tánea o
o más lotes, o la agrtrPación
ordenación del Plan Pa¡cial.

Se est.ablecen lcrs tipos de parcelas siquientes.

A - PARCil,A DE TNDTISTRTA NTT0 O P¡QU¡:fn, con superficie
de terreno cornprendida entre 400 a 2.000 m2-

F - PARCFJ'A DE II.IDUSTRIA LIGFiRA, con srrperficie de

te r re -no  c1e  2 .000  a  6 .000  m2 .

C - PARCFIA DE IND{JSTRTA grande, con superficie r1e
t-erreno mavor de 6.000 rn2.

D _ PARCI'I.A DE TNDLISTF.TA JARDIN.

EIr el  P.P.O. se incluye un Plano Parce-lar io gue permite
identificar cada lrna de las parcel,as resultantes y jrls-

tificar la ordenación prevista, con las con<liciones qLle
n6s adelante se detallan.

El Plano Parcelario no es vinculante.

Se ¡rerniten agrupar ¡rarcelas Para forrnar otras de
mayores di¡nensiones.
Las pa.rcelas resultantes estarán srrjetas a las prescrip-
ciones que est-as Ordenanzas señalan para eI nuevo tamano
obtenido.

Se podrán Cividrr parcelas para forrnrr otras de lrenor
tarnaño sier.qtre que curlplan los siquientes rc,gtlisitos:
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' l
a) Las pa.rcelas rest¡ltantes no serán lnenores Ce

400 m2. y Ia superf ic ie e<l i f icable resultante
no sLtperará la de la parcela originar:ia.

b) Cada una de las nuevas pa.rcelas, currplirá:r con
los parámetros regr:ladores de Ia orde-rraciór:
obtenida en e1 P.P.O.

c) Si con el nrotivo de la subdi"isión de parcela.-c
frlera preciso realizar obras de urba¡ización
ést¡s se realizarán con cal:go al titular de la
parcgla or iginar ia.

d) &r ningún caso se frodrá suPerar Ia ocupación
ni la superficie máx-i¡ra edif icable de l-a
parce Ia pt:jln-i-tiva .
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Art. 35
GH{ERAI,IDADES

Ar t .  36
RED VIARTA

R.4 PROYMTOS DE URBANIZACTON

Ins proyectos de Urbanización estarán constit-rridos por
Ios docunentos requeridos ¡xrr eI Reglarnent-o de Planea-
miento (Art. 15 de Ia Ley de] Suelo y Capítulo VTT del
Títul-o T cle srr Reglanrento de Planearnie¡rto) , así ccrrrl Frlr
1o gue se derive del ctnrplinriento de las condi-ciones
i-rnprrestás por el Plan Parcial.

En el desarrollo de las previsiones del P.P.O. 1os pro-
yectos de Urbanización pcdrán abarcar uno o varios polí-
gonos cle actuación, pero teniendo en cLrenta que la
tot-alidad de los misnos fonnan ün conjunto ftmcional
ccxnpleto, con instalaciones en pal:te cc[nLrnes y en parte
ccrnplerrentrrias. Po:: este nr¡tivo, eI diseño 1,' eiecucióll
dr: lcs Proyectos de Urba¡ización deberán realizarse
teniendo en cLrenta la división en PolÍgonos v etapas de
actuación, s i  procede.

las condiciones mínimas que cleberán reunir Las infr-aes-
tructuras de servicios en base a las gue se redactarán
los correslnndientes P::oyectos de tlrbanización, son las
si-guientes.

A) Para eI dimensionado de la ::ed viar:ia, sc conside-
ran los siquientes rat ios:

-  1,6 camiones/dÍa para cada 1000 m2- de
superfici-e de parcela.

.:. I. .  . t

s3
i,l

l:á

.,1
. - ' l

..-l

- ¡

' - ¡
,J

J
6 tu::isncs/día para cada
superficie de parcela.

1 0 0 0  m 2 .  d e

con medianaI

:.J

f

1 1 ,

C )

Se prohiben cualquie:: sol-r:ción viaria
acr:sada.

Las calzadas se realizarán con firmes flexibles;
l-os lrcrdillos serán de horrnigón o granito, prefe-
renternente achaf lanadas para perrnitir la máx jJna

libertad de acceso a las parcelas; las aceras
serán de hormigón reglado o ru.'l-eteado.

Todos los encrrentros de calles serán dimensionado.s
conforme }as "Reccn€ndaciones para el proyecto de
intersecciones" de la Dirección q,s¡eral dei ¡¡,f)PU
{ 1 9 7 s ) .
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AICANITARTII,ADO

Ar t .  38
RED DE ACIJA

I;rs condiciones mínjnas exigibles ¡:ara e1 pro'/ecto
red cle alcantari- l-lado serán:

Velc¡cidad
netros.

Cámaras rle
cabecera de

de circrr lación del

de la

agua

descarga: Se dispnnclrán en
colectores.

r G

Irrs diámet-ros de las tuberÍas serán superiores
a 40 crTl. ; serán de hormigón '¡jJ>rado o
centrifr:gado.

La distancia máxirna entre pozos de registro
será de 50 metros (excepto en Dnisarj,o) -

La pro[undidad mínj¡a de la r:cr] será de 1,60
rn-

Las conducciones irán ba-ir> zona de servicios o
acel:as.

I;rs condiciones rnínimas ¿r:<.i gibles para eJ- proyecto de la
rerl de agrra serán:

- Trrberías de fibrcrce¡nento con diánretro míni¡ro
cie 100 nm.

Presión nínirna de trabaio de las tuberías: 10
aünósfer:as.

Las tube::ías irán bajo aceras o zonas r¡erdes.

Se dispnn<t':án puntos de tcrna en todas las par-
ce las .

La dotación de agua será como mínirr¡c O,50
liLros/sslundo/hectárea, con ptrnta de 2,4.

Si la red general de suninistro no rlispusiera
de regulación de caudal se proyectará la ins-
talación de un depósito r:egulador con capa.ci-
dad para el consúrr; lot¡l- del polígono en s.ú
u 1 0 .

Err la rerl cie distribucj.ón se riis¡:ondrán bocas
r1e rie<¡o e hidr¿rntes según la normati.¡a muni-
c ipa l  .



Art. 39
REDES DE FNERGIA
il-MTRICA

Ar t .  40
AI,T},IBRADO PUBLICO

LaS

red
condiciones rníni¡nas e>liqibles para el proyecto de ia
de energía eléclrica serán los siguientes:

- Consurro medjo mfnilro a considerar para el
cálculo de Ia instalación:

250-300 I$/A ¡nr Há. bruta de srrperficie
de parcela. Sobre este Consuro se explica-r:á
los coefi-cientes reglanrentadcs ó en sLl defecto
los ustrales de }a ConpanÍa distribuirlora.

- I¿ red de alta tensj-ón (A.T.) será aérea, con
concluctores de aluni¡io-acero.

- l,a red de baia tensión (8.T. ) será de tipo
trenzada col'l condtrctores aislados Y i o
stüterránea, con conductores P.R.C.

- Los centros de transformación se constrLrirá¡
preferentsnente prefabricados para ent,:adas y
salidas subterráneas ailnqLle se a&n-iten otros
tipos normalizados por Ia Conpañía distrjJ¡ui-
dora.

- la tensión en A.T. será la normalizada por ia
Conpañía en Ia zona -v en B-T- 1as de 380/220
\ /

PúbI j-co se sr:jetar:án a las
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Ios Prolrectos de Aiurnbracjo
r:ondiciones siguientes :

La red de alurü:rado público será subterránea a
base de cable de cobre, con aislarniento de
1000 V. ba jo tübo de WC, hormigón,
fibrocsnento liqero, etc.

- I¡s báculos serán galvanizados en caliente por
i¡mersión oe chapa de 3 ó 4 nm. de espesol:;
preferent-emente tendrán una altrrra de 10 m-
según la anchura Ce las cal les.

- Las L¡ninarias serán cerradas con cierre
antivancláLico o muy resistente.

- Las Iánparas serán de sodio de al ta o Llala
presión según ner--esidades espe-cíf icas.

- Se r ealizará la insl-alación con a lr-mbrado
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.-f intensivo o reducido nrediante el uso
pos de ahorro de ener:qfa y apagando
p:ra sí, otra no, mediante circuitos
tes .

I-r instalación de alunbrado cLrnpl-irá
rnento El-ectrotécnico de Raja Tensión
tamente l-a Norma MI-RI-009.
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I-os ptrntos de luz se dispondrán en eI borde de
acera nÉs alejado c1e la calzada y sierrpre a
una distancia del bor<lilIo srrprerior a 1,00
metros.

El altmbrado público será de trazado Lnj.l-ate-
ral 1.2 se conducirá por l"a acer:a contraria a Ia
de la  red  de  A.T . .

Para las vías de acceso e interiores del pc,lí-
gono, de acuerclo con l-a reccxnendación del
DocLrnento na 12 (1075) 2a Edición de la Ccrnj.-
sión fnternacionale de L-Fclairage, eI alt¡n-
brado público del potígono debe::á cwrpli-r las
condj-ciones siguientes :

i.uninación media - 1 cd/m2.

L .min .
=  U r 4

!@.

T'.min
- r \ <

v t J

!=I9*

I',lolest-o:

Pertu-::bador:

tlnifornidades

Deslunbraniento:
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ACCESOS A
PARCFXAS

-J

'::l

:,-1
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C) IJORMAS DE I,A ED]FICACION

:-l
J  A r t .  4 3

:: ¡ NTVil,LS DE F,DIFICACION
-' Y RAMPAS

C.1. CCI\DICIOI.IES T'9CNICAS DE l-AS OBRAS 4 ¡q49Iofi CL^-

ffi

Estarán sujetos a previa licencia mrrnicipal, todos 1os

actos prevlstos er, ét art_ícrrlo 19 del Reglanrento de Dis-

ciplina li¡-banística .

El Ayurntamiento fijará los avales que garanticen La

reparación cle 1os d.ésperfectos qLle se prrdieran ocasiona::

en las vfas públj-cas y que sean ifiputahles a }os benefi-

ci-os de l-as parcelas.

El ancitc de cada acceso no se:'á mayor de 5,00 metros'

El belrcíiciario Ce l-a parcela qure<1ará ob) igado a reparar

I nq ¡lpq¡p¡f¿s165 debi-dos a la construcción de accesos
v \  !  P e !

cuando ástos corran por sLl ctl€Dtn.

En cacla pl,ano per-pendicular al lindero frontal ' las

rasantes deberán qtredar ccrrprendidas entre las rect-as

qLle con pend,iente5-+ t5 por ciento, t-j-enen sr: origen en

aqrrel }indero a nivel de acera.

Cr:ando por: el clesnivel cleL terreno sea ne-cesario esta-

blecer iunp.= de acceso en el interior de parcela' éstas

tendrán una penCie¡rte nÉxirn¿r del 20 por ciento'

Antes de su conexión a Ia vf-a- pública se dispondrá un

tranrl cle acr:erdo c<->:l J-ongitud no inferior a 5,00 metros

contados a partir cc1 lindero fr:ontal de la vfa pública

en <lirección al anierior cle la parcela, con una pen-

diente iníeriq¡ a1 2 Pc'r ciento'

3

3

3
J

-J

..1

l

J



¡

: , 1

I. .  : t

:r
- l

I

I
- f

I

I
I

I

I

. , . . i

I

- l

A r t . 4 4
C0JSTRLICCiCX'rES
nJ PAR(E-¡S

Art. . .  45. 1
APARCAMIBjTOS B.l
I,A \rIA PLRLTCA

A r t . 4 5 . 2
APARCAI"1INilO AN
il, TNTERIOR DE
IAS PARCEI*\S

Se prchÍ-be onplear las vfas públicas ccxro depósito de
neterrales o en ia elalrcración de hornrigones v norteros
de ]as obras a real izar en eI inter ior de las par:celas.

El beneficiario será el- responsable de los desperfectos
que se ocasionen en la vfa pública coillo conseci-re¡cia Ce
Ias obras ci tadas.

Se pro.lectarán aparcanrientos en linea ó baterÍa debido
aI gi:an porcent-a1e de industrias nido o peqtrena, si¡
sobrepasar eI máxi¡.ro del cinctlenta pol: ciento del níurero
t-otal Ce plazas previsibles, de acLrerdo con el a¡t-. 7,d)
clel Reqlamentcr de planeam_iento.

A1 las industrias de tipo A, será sr:ficiente a efectos
de aparcarniento, l-a zona de re1-::angueo y las plazas que
l-es correspondan en sr-l tranro de fachada, deduciendo 1
plaza por parcela para eI acceso.

Fh las i¡rdusLrias dei tipo B, C y D, a parte de
contabilizar las pJ,azas de fachada, €I proyecto de
exlificación de Ia indr.lstria a instalar, de¡nostr:ará que
se pueden resolver las dotaciones de apa::camiento que
indica eI R.eglamento en el interj-or de las pareelas.
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